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RACGTO Ñ 
IE CAMBIO DE DENOMINACION DE 
1DOR S.A. POR LA DE TRUSSTEC 
rOS 

pañía MANULI ECUADOR S.A., se 
3 pública otorgada ante el Notario 

letropolitano de Quito, el 27 de oc- 
ante Resolución No. 1882 de 24 de 
ven el Registro Mercantil del Dis- 

'25 de noviembre de 1986. 

'ON.- La escritura pública de cam- 
pañía P” q ECUADOR S.A. por 
ta del qeu ltuto otorgada el 23 de 

trio Tercero del Distrito Metropolí- 
¡por la Superintendencia de Com- 

o. 04.4.14.5780 de 10 DIC. 2001. 

el otorgamiento de la escritura 

eñor Piero Antonio Moretti, en su 

estado civil casado, de nacionali- 

“Distrito Metropolitano de Quito. 

|, REFORMA DEL ESTATUTO SO- 
'yntendencia de Compañías me- 
E/80 de 10 DIC. 2001 aprobó el. 
ompañía MANULI ECUADOR S.A. 
jema de estatutos y ordenó la pu- 

sida escritura pública, por tres 

de oposición de terceros respec- 

referido, señalada en el Art. 33 

ey de Compañías y Reglamento 

a su inscripción. 

pone en conocimiento del públi- 
a compañía MANULI ECUADOR 
yeren c* erecho a oponerse a 

su peticruñ ante uno de los Jue- 

cipal de la compañía, dentro de 

cha de la última publicación de 

Y particular en conocimiento de 

as. El Juez que reciba la oposi- 

comunicará según el caso, a es- 

término de dos días siguientes 

mente con el escrito de oposi- 
ella. Si no hubiere oposición o 

ón en la forma antes indicada, 

la referida escritura pública de 
aplimiento de los demás requi- 
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EXTRACTO O 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA , 
AUGUSTO REINOSO CONSTRUCCIONES Y COMERCIO CIA. LTDA. POR LA DE: 
CARE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO ' 
METROPOLITANO DE QUITO A LOJA, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía AUGUSTO REINOSO CONSTRUCCIONES Y * 
COMERCIO CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 27 de agos- 
to de 1997, aprobada mediante Resolución No. 2649 de 29 de octubre de 1997, 
e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 6 de 
noviembre de 1997, 
2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de denomi- 
nación de la compañía AUGUSTO REINOSO CONSTRUCCIONES Y COMERCIO 
CIA. LTDA. por la de CARE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., cambio de domicifio 
del Distrito Metropolitano de Quito a Loja, aumento de capital y reforma de 
estatutos otorgada el 30 de noviembre del 2001 ante el Notario Vigésimo Cuar- 
to del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución No. 01.Q.13,5823 de 12 DIC, 2001 
3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men- 

* cionada, el señor José Fernando Espinoza Aguirre, en su calidad de Gerente 
General, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en 
Loja. 
4. CAMBIO DE DENOMINACION, CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO ME- 
TROPOLITANO DE QUITO A LOJA, AUMENTO DE CAPITAL REFORMA DE ES- 
TATUTOS Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Re- 

solución No. 01.0.1J.5823 de 12 DIC. 2001 aprobó el cambia de denominación 
de la compañía AUGUSTO REINOSO CONSTRUCCIONES Y COMERCIO CIA. LTDA. 
por la de CARE CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA., el cambio de domicilio del Dis- 

trito Metropolitano de Quito a Loja, el aumento de capital en US$ 320,00, la re- 
forma de estatutos y ordenó la publicación del extracto de la referida escritu- 
ra pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 

respecto del cambio de denominación y del cambio de domicilio referidos, 
señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción, 
5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
denominación de la compañía AUGUSTO REINOSO CONSTRUCCIONES Y CO- 
MERCIO CIA. LTDA. por la de CARE CONSTRUCCIONES CIA, LTDA,, el cambio 

de domicifio del Distrito Metropolitano de Quito a Loja, a fin de que quienes 
se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su peti- - 
ción ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 
dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este 
extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la Superinten- 
dencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notifi- 
cará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del térmi- 
no de dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el es- 
crito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o 
no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a 
la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y al 
cumplimiento de los demás requisitos legales. 
Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de la Ley de 
Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre de 
1999, se hace conocer al público los siguientes datos: : 

El capital actual suscrito de US$ 400,00 está dividido en 400 participaciones 
de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 12 DIC. 2001 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑIAS 
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